
DECRETO N°

LAJA, Diciembre 17 de 2012.

VISTOS:

1- Memo N° 118 de Directora DAEM de fecha 17/12/2012, que solicita autorizar
cambio de centro de costo.
2.- Decreto Alcaldicio 4.115 de fecha 30/12/2011, que aprueba presupuesto para el
departamento administrativo de educación municipal año 2012.
3.- Decreto Alcaldicio 3.342 de fecha 10/11/2011, que aprueba PADEM año 2012,
por acuerdo N° 157 de sesión de concejo N° 44 de fecha noviembre 09 de 2011.
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de cambiar centro de costo de subprograma SEP a Gestión del DP. N°
212.

RESUELVO:

1.- AUTORÍCESE cambio de centro de costo desde el subprograma SEP al
subprograma Gestión del decreto de pago N° 212.

2.- REMÍTANSE los antecedentes del proceso al área de contabilidad para la
rectificación en las partidas del Presupuesto general vigente del Departamento de
Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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